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SUPERINTENDENCIA 
Da RECON ÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
TODUBAÍ S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA 
TODUBAÍ S.A., reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 
Guayaquil, el 6 de octubre de 2010, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañias mediante 
Bosolución No. SC-IJ-DJC-G-10- 0007097 el 14 OCT 

1.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto 
se refiere a lo siguiente: “ Cláusula Segunda.- OBJETO 
SOCIAL.- La compañía podrá dedicarse a las siguientes 
actividades: Al alquiler gabarras y barcazas y por estos 
medios la realización de todas clase de fletes, al 
transporte marítimo o fluvial...” 

Guayaquil, 14 OCT 2010 

Ab. Humberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL     
 


